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ACTA DE LA SEGUNDA SESION ORDINARIA DEL COMITE DE 
TRANSPARENCIA DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES, CELEBRADA 
EL 20 DE ABRIL DE 2021. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 64 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y con fundamento en el Acuerdo emitido por la Secretaría de la Función 
Pública, por el que se establecen los lineamientos para el intercambio de información oficial a 
través de correo electrónico instituc ional como medida complementaria de las acciones para el 
combate de la enfermedad generada por el virus sars-cov2 (covid-19) publicado en el diario oficial 
(el diecisiete de abril del dos mil veinte), así como a lo dispuesto en el artículo 14 bis de las Reglas 
de Integración y Funcionamiento del Comité de Transparencia del Instituto FONACOT, en la Ciudad 
de México a las doce horas del veinte de abril del dos mil veintiuno, estando presentes de manera 
virtual el Mtro. Gerardo Roberto Pigeon Solórzano, Titular de la Dirección de Unidad de 
Transparencia y Atención Ciudadana , el Dr. Leopoldo Garduño Villarreal, Titular del Órgano Interno 
de Control en el Instituto FONACOT, la Lic. Erika Helena Psihas Valdés, en suplencia del Mtro. José 
Zé Gerardo Cornejo Niño, Subdirector General de Administración y Coordinador de Archivos de este 
Instituto designada en el oficio número SGA/117/2021 y de conformidad a lo establecido en el 
artículo 8 de las Reglas de Integración y Funcionamiento del Comité de Transparencia del Instituto 
FONACOT, integrantes del Comité de Transparencia, se llevó a cabo la Segunda Sesión Ordinaria 
de este órgano colegiado. 

Estando presente de manera virtual la C. Esmeralda Camacho Flores Especialista E y Secretar ia 
Técnica del Comité de Transparencia, adscr ita a la Dirección de Unidad de Transparencia y Atención 
Ciudadana. 

También estando presente de manera virtual el invitado Lic. Baruch García Banda, Coord inador 
Administrativo de Alta Responsabilidad en la Dirección de Unidad de Transparencia y Atención 
Ciudadana. 

ORDEN DEL D ÍA 

l. Lista de asistencia electrónica y Declaración del quórum legal. 

2. Lectura y Aprobación del Orden del Día. 

-3. Presentación de los asuntos que se someten a consideración del Comité: 

3.1 Aná lisis y, en su caso, aprobación de la clasificación de la información como confidencial , así 
como de las versiones públicas en cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en 
el artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública [LGTAIP] . 

3.2 Anál isis y, en su caso, aprobación de la clasificación de la información como confidencia l, así 
como de las versiones públicas en cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en 
el artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP] . 

l. Lista de asistencia electrónica y Declaración del quórum legal. 

A solicitud del Presidente del Comité de Transparencia, el Mtro. Gerardo Roberto Pigeon Solórzano, 
la Secretaria Técnica verificó la existencia del quórum necesario para la celebración de la sesión 
electrón ica, informando al presidente y constatando que existe el quórum requerido atento a los 
correos electrónicos institucionales. 

2. Lectura y aprobación del Orden del Día 
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ACTA DE LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES, CELEBRADA 
EL 20 DE ABRIL DE 2021. 

La Secretaria Técn ica dio lectura al orden del día y solicitó a los integrantes del Comité de 
Transparencia su voto por medio de correo electrónico institucional e informó al presidente el Mtro. 
Gerardo Roberto Pigeon Solorzano que se contó con tres votos a favor, cero en contra y cero 
abstenciones, aprobando el orden del día. 

Una vez desahogado los numerales l , 2 se procede al análisis del tercer punto. 

3.1 ANÁLISIS Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DE LA CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN COMO 
CONFIDENCIAL, ASÍ COMO DE LAS VERSIONES PÚBLICAS EN CUMPLIMIENTO A LAS 

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 70 DE LA LEY GENERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA [LGTAIP]. 

En atención al desahogo del punto 3.1 del Orden del Día, respecto del análisis y, en su caso, 
aprobación de las versiones públicas de 130 documentos los cuales corresponden a 127 contratos 
y 3 convenios modificatorios en versiones públicas, que se llevaron a cabo, fundados y motivados 
por el procedimiento de adjudicación directa, las cuáles fueron realizadas con fundamento en la 
Ley Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como por la Ley General De 
Bienes Nacionales, presentadas por la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales 
(DRMYSG). Lo anterior, con el objetivo de atender lo dispuesto por el artículo 70 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, ello por contener información clasificada como 
confidencial. 

Una vez analizados los documentos presentados por la DRMYSG, se estima procedente la 
clasificación como confidencial de la información consistente en : OCR O NÚMERO 
IDENTIFICADOR, DOMICILIO, NÚMERO DE TELÉFONO (CELULAR), NOMBRE DE TERCERAS 
PERSONAS, CORREO ELECTRÓNICO, CLAVE DE ELECTOR, DATOS BANCARIOS (NÚMERO DE 
CUENTA Y CLABE), NÚMERO DE PASAPORTE, TARJETA DE RESIDENTE PERMANENTE, CURP, 
CUENTA O CLAVE CATASTAL, NÚMERO DE CLAVE DE IDENTIFICACIÓN DE LA CREDENCIAL 
(CIC), NÚMERO DE CÉDULA PROFESIONAL, FIRMA DE TERCERAS PERSONAS de conformidad 
con el artículo 116 de la Ley General y el diverso 113 de la Ley Federal , ambas de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia 
referidas en el artículo 70, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica. 

La protección de datos personales se encuentra previsto en los artículos 6, apartado A, fracción 11, y 
16, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los cuales se 
establece que la información que se refiere al ámbito privado de las personas, así como los datos 
personales, debe estar protegida en los términos que fije la ley, por lo que toda persona tiene 
derecho a la protección de datos personales, sin distinción. 

En este tenor, la LGTAIP y LFTAIP, son las normas jurídicas que regulan el acceso a la información 
públ ica y la excepción a éste, cuando la información actualice alguna de las causales de 
confidenc ial idad o reserva. Lo anterior, y para el caso de confidencialidad que nos ocupa, se 
establece en los artículos 116y113 fracción 1 respectivamente. 

Una vez analizada la clasificación de información propuesta por la unidad competente, la cual se 
encontraba debidamente fundada y motivada, este órgano colegiado acuerda: 

ACUERDO CT.02S0.20.04.21/01 

Plan de la Rept.blica No. 32, e 1 T'3bacalera, A cald1a CJauhtamoc 
Ciudad dl1' Mexico, CP 060> T 55 5265 7400 oNWW fonacot.gob.mx 



1 finacot 
ACTA DE LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITE DE 
TRANSPARENCIA DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES, CELEBRADA 
EL 20 DE ABRIL DE 2021. 

PRIMERO. Este Comité es competente para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la 
información a propuesta del área competente, de conformidad con el artículo 65 fracción 11 de la 
Ley Federal y 44 fracción 11 de la Ley General, ambas de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

SEGUNDO. Se confirma la clasificación como confidencial de la información mencionada en el 

numeral 3.1 de la Orden del día. 

TERCERO. Se aprueban por mayoría de conformidad con el artículo 64 de la Ley Federal y 43 de 
la Ley General ambas de Transparencia y Acceso a la Información Pública, las versiones públicas de 
los documentos mencionados en el punto segundo que antecede. 

La Lic. Erika Helena Psihas Valdés se abstiene de votar debido a que representa a la unidad 
administrativa proponente de las versiones públicas. 

CUARTO. Se instruye a la unidad competente proceda a su publicación de conformidad con los 
plazos y procedimientos establecidos en las normas aplicables. 

3.2 ANÁLISIS Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DE LA CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN COMO 
CONFIDENCIAL, ASÍ COMO DE LAS VERSIONES PÚBLICAS EN CUMPLIMIENTO A LAS 

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 70 DE LA LEY GENERAL DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA [LGTAIP]. 

En atención al desahogo del punto 3.2 del Orden del Día, respecto del análisis y, en su caso, 
aprobación de las versiones públicas de 108 documentos los cuales corresponden a 108 facturas. 
Lo anterior, con el objetivo de atender lo dispuesto por el artículo 70, Fracción XXIII , de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 1 nformación Pública (LGTAI P). ello por contener información 
clasificada como confidencial. 

Una vez analizados los documentos presentados por la Dirección de Comunicación Social, se 
estima procedente la clasificación como confidencial de la información consistente en : CUENTA 
BANCARIA, CIE Y CLABE INTERBANCARIA, SELLO DIGITAL DEL EMISOR O CFDI, DOMICILIO, NOMBRE DE 
TERCERAS PERSONAS, NÚMERO DE TELÉFONO de conformidad con el artículo 116 de la Ley General y 
el diverso 113 de la Ley Federal, ambas de Transparencia y Acceso a la Información Pública para dar 
cumplimiento a las obligaciones de transparencia referidas en el artículo 70 Fracción XXIII , de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

La protección de datos personales se encuentra previsto en los artículos 6, apartado A, fracción 11 , y 
16, párrafo segundo de la Con¡titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los cuales se 
establece que la información que se refiere al ámbito privado de las personas, así como los datos 
personales, debe estar protegida en los términos que fije la ley, por lo que toda persona tiene 
derecho a la protección de datos personales, sin distinción. 

En este tenor, la LGTAIP y LFTAIP, son las normas jurídicas que regulan el acceso a la información 
pública y la excepción a éste, cuando la información actualice alguna de las causales de 
confidencialidad o reserva. Lo anterior, y para el caso de confidencialidad que nos ocupa, se 
establece en los artículos 116y113 fracción 1y111 respectivamente. 

Una vez analizada la clasificación de información propuesta por la unidad competente, la cu 
encontraba debidamente fundada y motivada, este órgano colegiado acuerda: 
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ACTA DE LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITE DE 
TRANSPARENCIA DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES, CELEBRADA 
EL 20 DE ABRIL DE 2021. 

ACUERDO CT.0250.20.04.21/02 

PRIMERO. Este Comité es competente para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la 
información a propuesta del área competente, de conformidad con el artículo 65 fracción 11 de la 
Ley Federal y 44 fracción 11 de la Ley General, ambas de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

SEGUNDO. Se confirma la clasificación como confidencial de la información mencionada en el 
numeral 3.2 de la Orden del día. 

TERCERO. Se aprueban por unanimidad de conformidad con el artículo 64 de la Ley Federal y 43 
de la Ley General ambas de Transparencia y Acceso a la Información Pública, las versiones públicas 
de los documentos mencionados en el punto segundo que antecede. 

CUARTO. Se instruye a la unidad competente proceda a su publicación de conformidad con los 
plazos y procedimientos establecidos en las normas aplicables. 

No habiendo otro asunto que tratar, siendo las trece horas del día en que se actuó, se concluyó la 
sesión levantándose la presente acta para constancia, estando pres anera virtual los 
integrantes del Comité de Transparencia. 

Titular del Órgano Interno de Control 
en el Instituto FONACOT. 

Integrante 
del Comité de Transparencia I 

Mtro. Gerardo Robe o Pigeon Solórzano 
Titular de la Dir cción de Un idad de 

Transparencia y Atención Ciudadana y 
Presidente del Comité de Transparencia 

-e Helena Ps;has Valdés 

Directora de Recursos Materiales y Servicios Generales 
en el Instituto FONACOT 

en suplencia del Mtro. José Zé Gerardo Cornejo 
Subdirector General de Administración. 

Integrante del Comité de Transparencia de conformidad 
con el artículo 8 de las Reglas de Integración y Funcionamiento del 

Comité de Transparencia del Instituto FONACOT 
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1 toñacot Subdirección General de Administración 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales 

Oficio No. DRMYSG/ 0440 /2021 

Mtro. Gerardo Roberto Pigeon Solorzano 
Presidente del Comité de Transparencia y 
Director de la Unidad de Transparencia 
y Atención Ciudadana del Instituto FONACOT 
Presente. 

CDMX 
20 de abril del 2021. 

Me refiero a la Segunda Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia del Instituto del Fondo Nacional para el 
Consumo de los Trabajadores, con relación al punto 3.1. del orden del día de dicho comité, en el cual se desahogó 
lo siguiente: 

3.1 ANÁLISIS, Y EN SU CASO, APROBACIÓN DE LA CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN COMO CONFIDENCIAL, AS( COMO DE 
LAS VERSIONES PÚBLICAS EN CUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA PREVISTAS EN EL ARTICULO 70 DE 
LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA [LGTAIP}. 

Por lo anterior y debido a que a través del oficio número SGA/117/2021 fui designada en suplencia del Mtro. José 
Zé Gerardo Cornejo Niño Subdirector General de Administración y Coordinador de Archivos de este Instituto para 
esta sesión del comité, y que los documentos presentados en el punto antes mencionado corresponden a la 
Dirección a mi cargo, me permito hacer de su conocimiento que me abstengo de dar mi voto, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 26 de las Reglas de Integración y Funcionamiento del Comité de Transparencia 
que a la letra dice: 

Artículo 26. El integrante del Comité que en alguna solicitud de información o algún otro tema 
abordado, por este órgano colegiado, considere tener algún conflicto de interés respecto del asunto a 
resolver, deberá manifestar/o por escrito al Comité y abstenerse de toda deliberación. 

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Directora de Recursos Materiales y Servicios Generales. 

c.c.p. Mtro. José Zé Cerardo Cornejo Niño. - Subdirector General de Administración en el Instituto FONACOT. Presente. 
Dr. Leopoldo Garduño Villareal. - Titular del Órgano interno de Control en el Instituto FONACOT. Presente. 
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A N T E C E D E N T E S 
 

I. OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA. Con el fin de dar cumplimiento con el Sistema de Portales 
de Obligaciones de Transparencia (SIPOT), así como a lo dispuesto en el artículo 70 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la información Pública, donde contempla que los sujetos 
obligados deberán poner a disposición del público y mantener actualizada los respectivos medios 
electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según 
corresponda la información por lo menos de los temas, documentos y políticas. 
 
II. SOLICITUD DE APROBACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS: El siete de abril de dos mil veintiuno, 
la Dirección de Comunicación Institucional remitió a la Unidad de Transparencia del Instituto del 
Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores, el oficio número DCI/027/2021 donde pone 
a consideración del Comité de Transparencia 108 documentos los cuales corresponden a 108 
facturas para la aprobación de sus versiones públicas en cumplimiento a las obligaciones de 
transparencia. 
 
Con la finalidad de dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia establecidas en el 
Artículo 70, Fracción XXIII, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(LGTAIP), la Dirección de Comunicación Institucional a mi cargo solicita su apoyo para someter 
en Sesión de Comité de Transparencia, la revisión y, en su caso, la aprobación de las facturas en 
versión Pública. Ello debido a que algunos datos de las mismas, son de información confidencial 
y/o datos personales. 
 

PROVEEDOR NÚMERO DE FACTURA VERSIÓN PUBLICA 

PM ONSTREET, S.A. DE C.V. A 1998  
CUENTA BANCARIA, CLABE 
INTERBANCARIA Y SELLO 

DIGITAL DEL EMISOR 

GRUPO DE RADIODIFUSORAS, S.A. DE C.V. A 8690 
CUENTA BANCARIA, CLABE 
INTERBANCARIA Y SELLO 

DIGITAL DEL EMISOR 

MÁS INFORMACIÓN CON MÁS BENEFICIOS, 
S.A. DE C.V. A 9254 

CUENTA BANCARIA, CLABE 
INTERBANCARIA Y SELLO 

DIGITAL DEL CFDI 

COMERCIALIZADORA IMU, S.A. DE C.V. 5022997  
CUENTA BANCARIA, CLABE 
INTERBANCARIA Y SELLO 

DIGITAL DEL CFDI 

EL UNIVERSAL COMPAÑÍA PERIODÍSTICA 
NACIONAL, S.A DE C.V. UFC 234997 

CUENTA BANCARIA, CLABE 
INTERBANCARIA,  CONVENIO 

CIE Y SELLO DIGITAL DEL 
CFDI 

EL UNIVERSAL COMPAÑÍA PERIODÍSTICA 
NACIONAL, S.A DE C.V. UFC 234998 

CUENTA, BANCARIA, CLABE 
INTERBANCARIA,  CONVENIO 

CIE Y SELLO DIGITAL DEL 
CFDI 

GRUPO ACIR NACIONAL, S.A. DE C.V. FACT-0010132680    
CUENTA BANCARIA,  CLABE 

INTERBANCARIA Y SELLO 
DIGITAL DEL CFDI 

PROMOSAT DE MÉXICO, S.A. DE C.V.  9579  
CUENTA BANCARIA, CLABE 
INTERBANCARIA Y SELLO 

DIGITAL CFDI  

 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL INSTITUTO DEL FONDO 

NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 
Resolución: CT.02SO.20.04.21/02 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 






